
 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

Madrid, 05 de octubre de 2023 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, del suministro de frotadores para el mantenimiento de los trenes del parque de 
material móvil de Metro de Madrid (Licitación 6012300257) (Lote 1) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
MERSEN IBÉRICA, S.A. 
 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) se indica lo siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no cumplir los requerimientos del PPT.” 
 

En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 
 

¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse 
con el contenido mínimo siguiente: 
LOTE 1: 
• ANEXO I OFERTA TÉCNICA LOTE 1: En este archivo se deberá cumplimentar la siguiente 
información: 

a. Plazo de entrega para la primera entrega: Se deberá indicar el plazo de 
entrega para la primera entrega del repuesto incluido en el lote, teniendo en 
cuenta que no se admitirán ofertas que superen las veinticuatro (24) semanas 
b. Plazo de entrega para la segunda entrega y sucesivas: Se deberá indicar el 
plazo de entrega para la segunda entrega y sucesivas, teniendo en cuenta que no 
se admitirán ofertas que superen las dieciocho (18) semanas. 
En estos plazos no se considerarán la primera semana del año, cuatro semanas del 
mes de agosto y la última semana del año. 
c. Referencia ofertada: se deberá indicar la referencia homologada ofertada: “1” 
para la referencia homologada del fabricante SCHUNK. En caso de disponer de 
homologación y ésta no estar recogida en el presente documento, el licitador 
deberá indicar en dicho anexo la referencia que oferta, así como presentar la 
documentación que acredite dicha homologación, teniendo en consideración que 
el producto indicado en el anexo deberá ser coincidente con el homologado. 
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El licitador MERSEN IBÉRICA, S.A. aporta el Anexo I Oferta Técnica (Lote 1) cumplimentado. El 
licitador indica en dicho anexo la referencia ofertada, “PLANO PP130327”, sin embargo, no 
presenta la documentación que acredite dicha homologación. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2” del citado pliego, la oferta de la empresa MERSEN IBÉRICA, 
S.A. queda excluida de esta licitación para el lote 1. 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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